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En atención a lo establecido en el inciso tercero del artículo 68 del Código 

General del Proceso, se ACEPTA LA CESIÓN DEL CRÉDITO que SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. realiza a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, 

en los términos estipulados en el escrito de cesión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1960 del C.C., entiéndase 

como sustituto de la parte demandante a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF, a partir de la notificación por estados de la presente providencia a 

la parte demandada. 

Se le reconoce personería a la abogada NINFA MARGARITA GRECCO 

VERJEL, con T.P. 82.454 del CSJ, para que continúe actuando en nombre y 

representación de la entidad cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

Radicado No. 05001 31 03 022 2021 00213 00   

Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado(s) CARLOS ARTURO SANCHEZ 

Asunto ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO  Y 

REQUIERE APODERADO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1458V 
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